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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 5
SESION  EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA TREINTA Y UNO  DE MARZO DE  2005
                                                              


Primero. Ratificación de la urgencia de la convocatoria.

Tal como se establece en el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y sometida por la Señora Alcaldesa - Presidenta al Pleno la aprobación de la urgencia de la convocatoria, por unanimidad de los asistentes se ratifica dicha urgencia.


Segundo. Propuesta de subvención para mejoras de infraestructura en finca rústica de propiedad municipal. Acuerdos que procedan.


La Señora Alcaldesa informa que se ha recibido en este Ayuntamiento escrito de la Consejería de Desarrollo Rural, de fecha 23 de marzo de 2005 y registrado en el Registro General de este Ayuntamiento, referido a la solicitud de subvención formulada por la Alcaldía para la construcción de una nave ganadera en la parcela número 1 del polígono 13 de este término municipal, propiedad de esta Corporación. Dicha solicitud fue remitida a la Consejería de Desarrollo Rural el pasado día 25 de enero de 2005, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 184/2004, de 30 de noviembre, por el que se establece un régimen de ayudas para la mejora de infraestructura en fincas rústicas de propiedad municipal o comunal y dehesas boyales. 


Con el mencionado escrito, se adjunta informe emitido por los técnicos del Servicio de Desarrollo de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural. El informe en cuestión, amén de otras consideraciones de carácter técnico, propone un presupuesto de ejecución que asciende a 43.200 euros, de los que un 75 % (32.400 euros), sería financiado por la Junta de Extremadura, y el 25 % restante (10.800 euros), por el Ayuntamiento.


Sin que se produjeran intervenciones de clase alguna, y por unanimidad, se adopta el siguiente 

ACUERDO


Primero. Ratificar la solicitud de acogerse a la ayuda aprobada, conforme a lo estipulado en el Decreto 182/2004, de 30 de noviembre, por el que se establece un régimen de ayudas para la mejora de infraestructura en fincas rústicas de establece un régimen de ayudas para la mejora de infraestructura en fincas rústicas de propiedad municipal o comunal y dehesas boyales. 


Segundo. Aprobar el programa de mejoras descrito en el citado informe técnico, conforme a lo estipulado en todos sus puntos.


Tercero. Disponer y destinar los fondos para este programa de mejoras a los fines para los que se otorga, así como los terrenos rústicos de propiedad municipal necesarios para la realización de tales mejoras.


Cuarto. Habilitar los fondos necesarios para sufragar el 25 % del total de la inversión (10.800 euros).


Quinto. Adoptar en compromiso, si la Resolución del Excelentísimo Señor Consejero de Desarrollo Rural es positiva, a nombrar un Director de Obras, y a ejecutar las obras por el sistema de administración.


Sexto. Autorizar a la Señora Alcaldesa, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de cualesquier gestión relacionada con el presente asunto.

Tercero. Adhesión del Ayuntamiento de Valle de la Serena a la Carta de Vitoria. Acuerdos que procedan.


La Señora Alcaldesa da cuenta de la carta enviada por el Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), por la que se recuerda que el año pasado, en la ciudad de Vitoria (Álava), se llevaron a cabo toda una serie de actos en los que se puso de relieve la gran aportación de los poderes locales al progreso y desarrollo de España en esta etapa democrática.


En dichas Jornadas, se aprobó la denominada “Carta de Vitoria”, en la que se contienen todas las reivindicaciones y demandas que desde el municipalismo español se vienen haciendo desde hace varios años, en orden a garantizar a los Ayuntamientos y demás Gobiernos Locales el papel que la Constitución les otorga, tanto desde el punto de vista institucional como el que hace referencia a sus competencias y recursos.


En consecuencia, sin que se produjeran intervenciones sobre el particular y por unanimidad de los presentes, se adopta el siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Valle de la Serena a la denominada “Carta de Vitoria”.


Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Presidencia de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP).

Cuarto. Informes.


La Señora Alcaldesa da cuenta al Pleno de la Sentencia número 86/2005, dictada el quince de marzo por el Magistrado – Juez del Juzgado Central de lo Contencioso – Administrativo número 3, con sede en la Villa de Madrid.


En dicha Sentencia, en síntesis, se falla estimar el recurso contencioso – administrativo promovido por la representación procesal de este Ayuntamiento contra la Resolución de 10 de agosto de 2004, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de 10 de marzo de 2004 de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo de Badajoz, donde se declaraba la obligación del Ayuntamiento de reintegrar la cantidad de 63.956,13 euros, incrementadas con los intereses de demora, anulando el acto impugnado por no considerarlo ajustado a derecho, sin expresa declaración sobre las costas.


Tras reiterar su absoluto respeto por las resoluciones judiciales, y después de mostrar su satisfacción por el resultado final de todo el procedimiento, no deja pasar la ocasión para realizar una serie de reflexiones sobre el asunto. En primer lugar, destaca que es un tema que venía del año 2002; por lo tanto, de una legislatura en la que ella no tenía responsabilidades de gobierno. En cualquier caso, no olvida reseñar que es su obligación como Alcaldesa defender siempre los intereses del Ayuntamiento ante cualquier Tribunal de Justicia, tanto en este caso como en otros que están todavía pendientes de resolución definitiva.


Igualmente, llama la atención sobre el papel que algunos jugaron en este asunto. En este sentido, y sin querer incidir en aspectos que pudieren ser malinterpretados, resalta que a veces, por querer hacer daño personal y político a una persona, de forma directa se ponen en riesgo los intereses económicos de todo el pueblo en un tema, además, con una enorme repercusión económica y social.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintiuna horas y treinta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     



ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz








En Valle de la Serena, siendo las veintiuna del día treinta y uno  de marzo de dos mil cinco,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (justificando su ausencia por motivos laborales Don Martín Caballero Horrillo, y no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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